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RESOLUCION No.87-2=1-1- 00170 , Y 

DR. LUIS SALAZAR BECKER . / 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS «DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

poo En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Sefiora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 1286; y por Resolución No. ADM- 
87-007 del 19 de enero de 1987; 

e 

£ 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de diciembry/de 1986/5e ha otofgado ante el 
Notario Vigésimo Noyeno dYA cantón Guayaquil/ abogado 
Francisco Coronel Plores/ la escritura pública de. aumento 
de capital y refoyma de estatutos de SOL-FERR SERYICIOS 
INDUSTRIALES S.A 

9 QUE el licenciado Angel ES pinoza Espinoza, con el 
patrocinio del abogado perfecto Chacón León/ en su calidad 
de Gerente de la compañía, fia solicitádo la aprobación de 
la indicada escritura pública, a quyo/efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la 

      

   
sma 

QUE la referida escriturg pública guarda conformidad 
con el Informe No. 86-2315-1 del 21 de noviembre de 1986 
emitido por el. Departamento de Inspección de esta Institu- 

. ción; 7 

QUE el Vepartamento Jurídico mediante Ofício No. SC-DJ- 
CA-87-0095 / del 26 de enero de 198% ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
$ Ley; Y, 

RESUELVE 

OS ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el Aumento de capital 
e de SOL-FERK SERY1CIOS INDUSTRIALES S,A, por DOS MILLONES 

pe DE SUCRES//diyídido en dos mil acciones de un mil sucres 
S cada una, /% b La reforma de estatutos constantes en la 

indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - pISpónes que el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Guayaquilgy tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación 

y eo. 
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Compañía: SOL-FERR SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. 
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SR H.del<Cantón guayaquil: inscriba la referida escri- 
ot 4 blica] junto con-la presente Resolución, archive una 
* ca go ge a escritura y devuelva las resfantes con la 

Ú .  r8zbirtle la inscripción que se ordena; y, B) cumpla con las 
CG demás prescripciones contenidas/en la Ley de Registro. 

e y A - 

2U0 -JÓULO CUARTO.-  DISPÓNER que el Notapío Vigésimo 
Noveñó del cantón Guayaquil / anote al margen/de la matriz de 
la escritura pública del 3 de junio de 1986/ por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar suy% estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba pór la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

indicada escritura pública se publique por una y 
a 

, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil y Un ejext- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un TA 
e 

      

  

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 2 

    Dr. Lui 
INTENDENTE DE 

    COMPAÑIAS ENCARGADO 

  

   OAM/a 
DL:J 

Y o eS CERTIFICO: Que con fecha de hay , 

dueda inscrita la presente Resolución de fojes 2.878 

a 2.882, número 243 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el ro 1.647 del Re - 

pertoriío -.- Guayaquil, once de/Fabrera de mil nove - 

   

   Se tomó nota de lo     CERTIFICO: Que fecha de hoy,



ordenado en la antericr Resolución a foja 14.062 del Registro 

Mercantil, Líbro de Industriales de 1.986, al margen de la - 

inscripción respectiya ¡0% ayáquet, once de Febrero de mil - 

novecientes ochenta 1 siete .- EMRegistrador Mercantil.» 
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